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ANUNCIO de 6 de mayo de 2019 sobre notificación de resolución de pago 
del segundo año de compromiso de la Ayuda a la Producción Integrada del 
Tabaco, campaña 2018, inicio de compromisos año 2017. (2019080617)

Conforme a lo previsto en el Decreto 211/2016, de 28 de diciembre, por el que se 
regula el régimen de ayudas agroambientales y climáticas y agricultura ecológica para 
prácticas agrarias compatibles con la protección y mejora del medio ambiente en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y por el que se modifica el Decreto 8/2016, de 
26 de enero, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de acuerdo con 
la Orden de 24 de enero de 2018 de Solicitud Única (DOE n.º 23, de 1 de febrero de 
2018) se notifica resolución de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio de pago del segundo año de compromiso, campaña 2018, de la Ayuda 
a la Producción Integrada de Tabaco.

Se encuentra publicada en internet en el portal oficial de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, http://
www.juntaex.es/con03, pudiéndose acceder con las respectivas claves personalizadas 
a la aplicación laboreo.

Las alegaciones a dicha resolución podrán presentarlas en el Registro General de esta Conse-
jería, así como en los demás lugares previstos en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dirigirán al Servicio de Ayudas y 
Regulación de Mercados de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, 
en la avenida Luis Ramallo, s/n., CP 06800, Mérida (Badajoz), con indicación de la referen-
cia: Ayuda y Número de expediente.

Mérida, 6 de mayo de 2019. La Jefa de Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados, M.ª 
CARMEN MORENO RUIZ.
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